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En la Ciudad de México, siendo las 12 horas con 20 minutos del 10 de agosto de 2016, en el 
piso l l del Inmueble ubicado en la Avenida de los Insurgentes Sur 1143, Colonia Nochebuena, 
Código Postal 03720, reunidos los e.e. Comisionados que más adelante se enlistan, de 
conformidad con el artículo 28,. párrafos décimo quinto; décimo sexto; vigésimo, fracciones I y 
VI; y vigésimo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7; 16; 25; 45; 
47 y 50 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos l; 4, 
fracción I; 7; 8; 12; 13 y 16, fracción VL del Estatuto Orgánico vigente del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, se celebra la: 

VIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA DE 2016 DEL PLENO DEL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

En la sesión estuvieron presentes los integrantes del Pleno: 

Presidente. Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar. 
Comisionado. Ernesto Estrada González. 
Comisionada. Adriana Sofía Labardinl lnzunza. 
Comisionada. María Elena Estavlllo Flores. 
Comlslonado. Mario Germán Fromow Rangel. 
Comisionado. Adolfo Cuevas Teja. 

Secretaría Técnica del Pleno: 

Juan José Crlspín Borbolla, Secretario Técnico del Pleno. 

Asistieron como Invitados: 

Luis Fernando Peláez Espinosa, 9oord1nador Ejecutivo. 
Javier Juárez Mojica, Titular de la Unidad de Política Regulatoria. 
Rafael Eslava Herrada, Titular de la Unidad de Concesiones y Servicios. 
Luis Fernando Rosas Yañez, Coordinador General de Mejora Regulatorla. 
Edgar Yeman García Turlncio, Coordinador General de Comunicación Social. 
lrvlng Arturo De Lira Salvatierra, Director General. 
Edgar Hernández Mendoza, Director General. 
Jrisy Esther Motis Espeje!, Directora General. 
José Guadalupe Rojas Ramírez, Director General. 

Una vez hecho del conocimiento de los Comisionados presentes lo anterior, el Comisionado 
Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar presidió la sesión, que se realizó de conformidad con el 
siguiente: / 
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PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

XXIV SESIÓN ORDINARIA DE 2016 

ORDEN DEL DÍA 

1.- VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

11.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

111.- ASUNTOS QUE SE SOMETEN A CONSIDERACIÓN DEL PLENO. 

ll\l'.íTITlJ1 O Fí::DUU\L DE 
T!:LECOMUMICACIONE:i 

111.1.- Resolución mediante la· cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de i'nterconexión no convenidas entre UC Telecomunicaciones, 
S.A.P.I. de C.V. y Pegaso PCS, S,A. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 
2016. 
(Unidad de Política Regu/atoria) 

111.2,- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determlna las condiciones de interconexión no convenldas entre Servnet México, S.A. de C.V. 
y UC Telecomunicaciones, S.A.P.1. de C.V., aplícables del 10 de agosto al 31 de diclembre de 
2016. 
(Unidad de Política Regulatorla) 

111.3.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza 
la enajenación de acciones de la empresa Centro de Telecomunicaciones y Publicidad de 
México, S.A. de C.V., concesionaria para el uso, aprovechamiento y explotación comercial de 
las frecuencias 100. 1 y 96.9 MH~, con distintivos de llamada XHPM-FM y XHOD-FM, en San Luis 
Potosí, San Luis Potosí. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.4.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza 
la enajenación de acciones de la empresa Multiestereofónica, S.A. de C.V., concesionaria 
para el uso, aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 90.5 MHz, con 
distintivo de llamada XHZIH-FM, en Z1huatanejo, Guerrero. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.5.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaclones 
prorroga la vigencia y autoriza la transición al régimen de concesión de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión de trece permisos de radiodifuslón, para lo cual otorga 
respectlvamente, una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para la prestaclón del servicio público de radiodifusión sonora en amplitud 
modulada o frecuencia modulada y, en su caso, una concesión única, ambas de uso público. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 
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111.6.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia y autoriza la transición al régimen de concesión de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión de doce permisos de radiodifusión, para lo cual otorga 
respectivamente, una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para la prestación del servicio público de televisión radiodifundida y, en su 
caso, una concesión única, ambas de uso público. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.7.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia y autoriza la transición al régimen de concesión de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión de dos permisos de radiodifusión, para lo cual otorga 
respectivamente, una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en frecuencia 
modulada y, en su caso, una concesión única, ambas de uso social. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.8.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcaciones 
prorroga la vigencia y autoriza la transición al régimen de concesión de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión de once permisos de radiodifuslón, para lo cual otorga 
respectivamente, una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en amplitud 
modulada o frecuencia modulada de uso público. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.9.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia y autoriza la transición al régimen de concesión de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión de cuatro permisos de radiodifusión, para lo cual otorga 
respectivamente, una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en frecuencia 
modulada y, en su caso, una concesión únlca, ambas de uso social. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111. l 0.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia y autoriza la transición al régimen de concesión de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión del permiso de radiodifusión, para lo cual otorga, 
respectivamente, una concesión.para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para la prestación del servicio de radiodifusión sonora en frecuencia modulada &:::1 

y una concesión única, ambas de uso soclal comunitaria a favor de Radio Calenda la Voz de~::::/··,·< 
Valle, A.C. ~_.,~ 
(Unidad de Concesiones y Servicios) ~\ 
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111. 11.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia y autoriza la transición al régimen de concesión de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodlfusión del permiso de radiodifusión, para lo cual otorga a favor 
de la Comunidad Mazateca en Mazatlán Villa de Flores, Teotilan de Flores Mogón, Oaxaca, 
una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico 
para la prestación del servicio de radiodifusión sonora en frecuencia modulada y una 
concesión única, ambas de uso social indígena. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.12.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia y autoriza la transición al régimen de concesión de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión de cuatro permisos de radiodifusión, para lo cual otorga 
respectivamente, una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para la prestación del servlcio público de radiodifusión sonora en amplitud 
modulada o frecuencia modulada de uso público. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.13.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia y autoriza la transición al régimen de concesión de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión de catorce permisos de radiodifusión, para lo cual otorga 
respectivamente, una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en frecuencia 
modulada para uso público. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.14.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia y autoriza la transición al régimen de concesión de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión de un permiso de radiodifusión para lo cual otorga 
respectivamente, una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en frecuencia 
modulada y uno concesión única,. ambas de uso social a favor de Mi Gran Esperanza, A.C. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

l\. 111.15.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones t\ 
prorroga la vigencia y autoriza la transición al régimen de concesión de la Ley Federal de \\:\ 
Telecomunicaciones y Radiodifusión de dos permisos de radiodifusión, para lo cual otorga dos \rJ 
concesiones para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para 
la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en frecuencia modulada de uso ~r .. , 

público en favor del Instituto Mexicano de la Radio. ~ ~ 
(Unidad de Concesiones y Servicios) \ 
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111.16.- Resolución mediante la cual el Pleno del lnstrtuto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia y autoriza la transición al régimen de concesión de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión de un permiso de radiodifusión, para lo cual otorgo una 
concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la 
prestación del servicio público de Televisión Digital Terrestre en favor de la Universidad 
Nacional Autónoma de México. 
(Unidad de Concesiones y SeNicios) 

IV.- ASUNTOS GENERALES. 

1.- VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

El Secretarlo Técnico del Pleno, por Instrucciones del Presidente, verificó que existiera el quórum 
para la XXIV Sesión Ordinaria del 2016, a la que asistieron los Comisionados Gabriel Oswaldo 
Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adrlana Sofía Labardini lnzunza, María Elena 
Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja, según se acredita con la 
llsta de asistencia anexa a la presente acta. 

11.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

El Presidente sometió a consideración de los Comisionados presentes el Orden del Día. En uso 
de la voz el Titular de la Unidad de Concesiones y Servicios Lic. Rafael Eslava Herrada, solicitó 
el retiro del asunto 111.4, con el ob)eto de analizar Información. 

Asimismo, el Titular de la Unidad de Política Regulatorio lng. Javier Juárez Mojica, solicitó la 
inclusión en el Orden del Día de'!' Acuerdo que amplía el Plazo de la Consulta pública de las 
Condiciones Técnicas mínimas de Interconexión, con el objeto de dar respuesta a la solicitud 
de la CANIETI (Cámara Nacional de la Industria Electrónica, de Telecomunicaciones y 
Tecnologías de la Información). 

Siendo así, el Presidente sometió a consideración del Pleno el retiro e Inclusión sollcitados y, 
con los votos a favor de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada 
González, Adrlana Sofía Labardíni lnzunza, María Elena Estavlllo Flores, Mario Germán Fromow 
Rangel y Adolfo Cuevas Teja, se aprobó. 

_ Acto seguido, el Pleno del Instituto aprobó por unanimidad de votos el Orden del Día. 

~/ 
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111.- ASUNTOS QUE SE SOMETEN A CONSIDERACIÓN DEL PLENO 

Se realizó ajuste al rubro. 
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111. l .- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina tas condiciones de Interconexión no convenidas entre UC Telecomunicaciones, 
S.A.P.I. de C.V. y Pegaso PCS, S.A. de C.V .. aplicables del 10 de agosto al 31 de diciembre de 
2016. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. En uso de la voz, la Comisionada María 
Elena Estavillo Flores puso a consideración del Pleno se realizara un ajuste en los 
considerandos, en el sentido de aclarar que hubo un desistimiento de la interconexión directa. 

El Presidente sometió a consideración del Pleno la propuesta de la Comisionada y con los 
votos a favor de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada 
González, Adriana Soña Labardlnl lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow 
Rangel y Adolfo Cuevas Teja, se aprobó. 

Se incluyen en la versión estenográfica todas y cada una de las intervenciones realizadas al 
efecto por los presentes. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados presentes 
emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, 
Adriana Soña Labardinl lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y 
Adolfo Cuevas Teja. 

En lo particular, la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifestó voto en contra del 
Resolutivo Segundo en relación con la determinación de las tarifas 2016 y por apartarse de la 
modalidad "El que llama paga"; del Resolutivo Tercero por lo que hace a la determinación de 
las tarifas 2016; y del Resolutivo Cuarto en lo que se refiere a la celebración del convenio con 
las tarifas determinadas para 2016. 

En lo partlcular, el Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifestó voto en contra de los 
Resolutivos Segundo y Tercero por lo que hace a las tarifas establecidas; así como del 
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Resolutivo Cuarto, en lo referente a ordenar la celebración de los convenios de interconexión 
conforme a las tarifas señaladas en los Resolutivos Segundo y Tercero. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/100816/408 

Primero, Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre UC 
Telecomunicaciones, S.A.P.I. de C.V. y Pegaso PCS, S.A. de C.V., apllcables del 10 de agosto 
al 31 de diciembre de 2016 ". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notlfíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte Integrante del mismo. 

111.2.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de Interconexión no convenidas entre Servnet México, S.A. de C.V. 
y UC Telecomunicaciones, S.AP.I. de C.V., aplicables del 10 de agosto al 31 de diciembre de 
2016. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad ·,~
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar. Ernesto Estrada González, ~ -~ 

1 
Adriana Sofía La~ordinl lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y $ 

,rh_1\dolfoCuevasTeJa. / G-7 
/_¿/ 
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En lo particular, la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifestó voto en contra del 
Resolutivo Segundo en relación con la determinación de las tarifas 2016; y del Resolutivo 
Tercero en lo que se refiere a la celebración del convenio con las tarifas determinadas para 
2016. 

En lo particular, el Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifestó voto en contra del Resolutivo 
Segundo por lo que hace a las tarifas establecidas; así como del Resolutivo Tercero, en lo 
referente a ordenar la celebración de los convenios de interconexión conforme a las tarifas 
señaladas en el Resolutivo Segundo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/100816/409 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaclones determina las condiciones de Interconexión no convenidas entre Servnet 
México, S.A. de C.V. y UC Telecomunlcaclones, S.A.P.I. de C.V., aplicables del 10 de agosto al 
31 de diciembre de 2016". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notlfíquese a la Unidad de Política Regulatorla. 

Cuarto. Se Instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte Integrante del mismo. 

111.3.-Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcaciones amplía el 
plazo de la consulta pública establecido en el Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto 
Federal de Telecomunlcaclones aprueba someter a consulta pública el "Anteproyecto de 
condiciones técnicas mínimas para la interconexión entre concesionarios que operen redes 
públicas de telecomunicaciones y las tarifas que resulten de las metodologías de costos que 
estarón vigentes del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017". 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado r discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. .:::::-':?/ 
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El Secretario Técnico del Pleno dlo cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo por unanlmidad de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labordini lnzunza, Moría Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 
Teja. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /100816/ 410 

Primero. Se aprueba el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones amplía el plazo de la consulta pública establecido en el Acuerdo 
mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcaciones aprueba someter a 
consulta pública el "Anteproyecto de condiciones técnicas mínimas para la interconexión 
entre concesionarios que operen redes públicas de telecomunicaciones y las tarifas que 
resulten de las metodologías de costos que estarán vigentes del l de enero al 31 de diciembre 
de 2017". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original del Acuerdo citado en el numeral Prlmero, para formar parte integrante del mismo. 

\ 

i 
i 
t,r 

111.4.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza t · .. 
la enajenación de acciones de la empresa Centro de Telecomunicaciones y Publicidad de 't(\ 
México, S.A. de C.V., concesionaria para el uso, aprovechamiento y explotación comercial de \) 
las frecuencias 100.1 y 96.9 MHz, con distintivos de llamada XHPM-FM y XHOD-FM, en San Luis ~ /',.. 
Potosí, San Luis Potosí. ~w 

Dellberaclón ~ 
El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones reallzadas al efecto por los presentes. Habiéndose 

~5:igotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. / 
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El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 
Teja. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/100816/41 l 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza la enajenación de acciones de la empresa Centro de 
Telecomunicaciones y Publicidad de México, S.A de C.V., concesionaria para el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de las frecuencias 100. l y 96.9 MHz, con distintivos 
de llamada XHPM-FM y XHOD-FM, en San Luis Potosí, San Luis Potosí". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnlca del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.5.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza 
la enajenación de acciones de la empresa Multiestereofónlca. S.A. de C.V., concesionaria 
para el uso, aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 90.5 MHz, con 
distintivo de llamada XHZIH-FM, en Zihuatanejo, Guerrero. 

J Se retiró al inicio de la sesión (antes numeral 111.4). 

·Y" 
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111.6.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia y autoriza la transición al régimen de concesión de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión de trece permisos de radiodifusión, para lo cual otorga 
respectivamente, una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en amplitud 
modulada o frecuencia modulada y, en su caso, una concesión única, ambas de uso público, 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se Incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardlnl lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 
Teja. 

El Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifestó su voto en contra del Resolutivo Tercero y del 
Anexo Uno, por lo que hace a no otorgar concesión únlca por cada uno de los permisos 
transitados, y en los casos en que si se otorga, votó en contra de la vigencia retroactiva. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT /100816/412 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones prorroga la vigencia y autoriza la transición al régimen de concesión de 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión de trece permisos de radiodifusión, para 
lo cual otorga respectivamente, una concesión para usar y aprovechar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio público de radiodifusión 
sonora en amplitud modulada o frecuencia modulada y, en su caso, una concesión única, 
ambas de uso público". 

\ 
(\ 
lJ 

. Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del 
J/Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

~; 

Pleno para que turne a firma de los( 
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Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.7.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia y autoriza la transición al régimen de concesión de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión de doce permisos de radiodifusión, para lo cual otorga 
respectivamente, una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para la prestación del servicio público de televisión radiodifundida y, en su caso. 
una concesión única, ambas de uso público. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentldo: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanlmidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 
Teja. 

El Comislonado Adolfo Cuevas Teja manifestó su voto en contra del Resolutivo Tercero y del 
Anexo Uno, por lo que hace a no otorgar concesión única por cada uno de los permisos 
transitados, y en los casos en que si se otorga, vota en contra de la vigencia retroactiva. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el sigulente: 

Acuerdo 

P/IFT/100816/413 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de~ 
Telecomunicaciones prorroga la vigencia y autoriza la transición al régimen de concesión de ~ 
la Ley Federal de Telecomunicactones y Radiodifusión de doce permisos de radiodifusión, para(::_,,7 ro cual otorga respectivamente, una concesión para usar y aprovechar bandas de 
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frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio público de televisión 
radiodifundida y, en su caso, una concesión única, ambas de uso públfco". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.8.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia y autoriza la transición al régimen de concesión de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión de dos permisos de radiodifusión, para lo cual otorga 
respectivamente, una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en frecuencia 
modulada y, en su caso, una concesión única, ambas de uso social. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 
Teja. 

El Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifestó su voto en contra del Resolutivo Tercero y del 
Anexo Uno, por lo que hace a la vigencia retroactiva. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emltió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/100816/414 
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Primero. Se aprueba la "Resolución medlante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones prorroga la vigencia y autoriza la transición al régimen de concesión de 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión de dos permlsos de radiodifuslón, para 
lo cual otorga respectivamente, una concesión para usar y aprovechar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicío público de radiodifusión 
sonora en frecuencia modulada y, en su caso, una concesión única, ambas de uso social". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.9.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia y autoriza la transición al régimen de concesión de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión de once permisos de radiodifusión, para lo cual otorga 
respectivamente, una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en amplitud 
modulada o frecuencia modulada de uso público. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comislonados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada Gonzólez, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 
Teja. 

El Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifestó su voto en contra del Considerando Quinto y 
del Anexo Uno, por lo que hace a no otorgar concesión única por cada uno de los permisos 
transitados. 

~/Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

: / e~ 
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Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones prorroga la vigencia y autoriza la transición al régimen de concesión de 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión de once permisos de radiodifusión, para 
lo cual otorga respectivamente, una concesión para usar y aprovechar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio público de radiodifusión 
sonora en amplitud modulada o frecuencia modulada de uso público". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.10.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia y autoriza la transición al régimen de concesión de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión de cuatro permisos de radiodifusión, para lo cual otorga 
respectivamente, una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en frecuencia 
modulada y, en su caso, una concesión única, ambas de uso social. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

f ¡, f ·· ... 
Votación \\ 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: ~,:.? 

/y 
El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de e/-
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Saña ~~ 
Labardlni lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas ,~ ,, 

yTeja. /),, , 

/ /~/) 15da~ 
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El Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifestó su voto en contra del Resolutivo Tercero y del 
Anexo Uno, por lo que hace a la vigencia retroactiva. 

Por lo anterior, el Pleno del lnstltuto Federal de Telecomunlcaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/100816/416 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones prorroga la vigencia y autoriza la transición al régimen de concesión de 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión de cuatro permisos de radiodifusión, 
para lo cual otorga respectivamente, una concesión para usar y aprovechar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio público de radlodlfuslón 
sonora en frecuencia modulada y, en su caso, una concesión única, ambas de uso social". 

Segundo. Se ínstruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notiñquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se Instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
orlglnal de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.11.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia y autoriza la transición al régimen de concesión de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión del permiso de radiodifusión, para lo cual otorga, 
respectivamente, una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro \ 
radioeléctrico para la prestación del servicio de radiodifusión sonora en frecuencia modulada 
y una concesión única, ambas de uso social comunitaria a favor de Radio Calenda la Voz del 
Valle, A.C. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se Incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 
'<~ 

\.J 

)/El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: <:yY 
I //;::://¿) 16ae2s 
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El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 
Teja. 

El Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifestó su voto en contra del Resolutivo Tercero por lo 
que hace a la vigencia retroactiva. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/lFT/100816/417 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones prorroga la vigencia y autoriza la transición al régimen de concesión de 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión del permiso de radiodifusión, para lo 
cual otorga, respectivamente, una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias 
del espectro radioeléctrico para la prestación del servido de radiodifusión sonora en 
frecuencia modulada y una concesión única, ambas de uso social comunitaria a favor de 
Radio Calenda la Voz del Valle, A.C.". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.12.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcaciones 
prorroga la vigencia y autoriza la transición al régimen de concesión de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión del permiso de radiodifusión, para lo cual otorga a favor 
de la Comunidad Mazateca en Mazatlán Villa de Flores, Teotilan de Flores Mogón, Oaxaca, 
una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico para 
la prestación del servicio de radiodifusión sonora en frecuencia modulada y una concesión '-

r"~nlco, ambas de uso social Indígena. ~~ 
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El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardinl lnzunza, María Elena Estavlllo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 
Teja. 

El Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifestó su voto en contra del Resolutivo Tercero y del 
Anexo Uno, por lo que hace a la vigencia retroactiva. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/100816/418 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones prorroga la vigencia y autoriza la transición al régimen de concesión de 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión del permiso de radiodifusión, para lo 
cual otorga a favor de la Comunidad Mazateca en Mazatlán Villa de Flores, Teotilan de Flores 
Mogón, Oaxaca, una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencia del espectro 
radioeléctrico para la prestación del servicio de radiodifusión sonora en frecuencia modulada 
y una concesión única, ambas de uso social indígena", 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
y9riglnal de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte Integrante del mismo. 

' _,/ 
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111.13.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia y autoriza la transición al régimen de concesión de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión de cuatro permisos de radiodifusión, para lo cual otorga 
respectivamente, una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en amplitud 
modulada o frecuencia modulada de uso público. 

Deliberación 

El Pleno dellberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el sigulente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 
Teja. 

El Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifestó su voto en contra del Considerando Quinto y 
del Anexo Uno, por lo que hace a no otorgar concesión única por cada uno de los permisos 
transitados. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT /100816/419 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones prorroga la vigencia y autoriza la transición al régimen de concesión de 
la Ley Federal de Telecomunlcaciones y Radiodifusión de cuatro permisos de radiodifusión, 
para lo cual otorga respectivamente, una concesión para usar y aprovechar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio público de radiodifusión 
sonora en amplitud modulada o frecuencia modulada de uso público". 

Segundo. Se instruye a ·la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 
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Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero. para formar parte integrante del mismo. 

111. 14.- Resolución mediante la cual e! Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia y autoriza la transición al régimen de concesión de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión de catorce permisos de radiodifusión, para lo cual otorga 
respectivamente, una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en frecuencia 
modulada para uso público. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolucfón. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comlsionados presentes emitleron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 
Teja. 

El Comisionado y Adolfo Cuevas Teja manifestó su voto en contra del Considerando Quinto y 
del Anexo Uno, por lo que hace a no otorgar concesión única por cada uno de los permisos 
transitados. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/100816/420 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones prorroga la vigencia y autoriza la transición al régimen de concesión de 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión de catorce permisos de radiodifusión, 

1
~para lo cual otorga respectivamente, una concesión para usar y aprovechar bandas de 
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frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio público de radiodifusión 
sonora en frecuencia modulada para uso público". 

Segundo. Se instruye o lo Secretaría Técnico del Pleno para que turne o firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.15.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia y autoriza la transición al régimen de concesión de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión de un permiso de radiodifusión para lo cual otorga 
respectivamente, una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en frecuencia 
modulada y una concesión única, ambas de uso social a favor de MI Gran Esperanza, A.C. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretarlo Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: & 
El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía r\ 
Lobardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas tjil. 
Teja. (j 
Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT / l 00816/421 

Primero, Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones prorroga la vigencia y autoriza la transición al régimen de concesión de 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión de un permiso de radiodifusión para lo 

.,. / 
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cual otorga respectivamente, una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias 
del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en 
frecuencia modulada y una concesión única, ambas de uso social a favor de Mi Gran 
Esperanza, A.C.". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notlñquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se Instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.16.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia y autoriza la transición al régimen de concesión de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión de dos permisos de radiodifusión, para lo cual otorga dos 
concesiones para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para 
la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en frecuencia modulada de uso 
público en favor del Instituto Mexicano de la Radio. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Soña 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 
Teja. 

El Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifestó su voto en contra del Considerando Sexto y del 
Anexo Uno, por lo que hace a no otorgar concesión única por cada uno de los permisos 
transltados. 

i por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: ·r ~?/ . // .6 22de25 
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Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones prorroga la vigencia y autoriza la transición al régimen de concesión de 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión de dos permisos de radiodlfusión, para 
lo cual otorga dos concesiones para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en frecuencia 
modulada de uso público en favor del Instituto Mexicano de la Radio". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a flrma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notiñquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mlsmo. 

111.17.~ Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia y autoriza la transición al régimen de concesión de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión de un permiso de radiodifusión, para lo cual otorga una 
concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la 
prestación del servicio público de Televisión Digital Terrestre en favor de la Universidad 
Nacional Autónoma de México. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dlo cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 

\ 

t 

Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 0 peja. -// C7 
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El Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifestó su voto en contra del Considerando Sexto y del 
Anexo Uno, por lo que hace a no otorgar concesión única por cada uno de los permisos 
transitados. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /1 00816/ 423 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones prorroga la vigencia y autoriza la transición al régimen de concesión de 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión de un permiso de radlodifuslón, para lo 
cual otorga una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para la prestación del servicio público de Televisión Digital Terrestre en favor de 
la Universidad Nacional Autónoma de México". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comlsionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 
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No habiendo otro asunto que tratar, se levantó la seslón a las 14 horas con 14 minutos del día 
de su inicio, firmando para constancia la presente acta los Comisionados presentes y el 
Secretario Técnico del Pleno. 

~-

(~~;) . 
Ernesto Esff~a Gonzalez 

Com®ohado 
\_ ,· 

r··------------< 
l \ 1 i 

' / 

=;¿_ ...----
María Elena Es ovillo Flores 

Comisionada 

-----------·:::::::-----.. ' ------------------.) 
/"" / _./ .,.¡) P?:í---a. V_¡;;¡¿__ ' 

/,,// -------"~:~:;~~~k,,_:;:~~/~, ____________ ,,_-__ ) 
/

1 /AdrÍana Sofía Labardini lnzunza 
l .. ,,,, ... ..------- Comisionada 

~1;;;:~:~--.~~~.~~-~~~:~~~-:~= 
,,.-~/L 
Adolfo Cuevas Teja 

Comisionado 

La presente Acta fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XX!X Sesión Ordinaria celebrada el 
07 de septiembre de 2016. mediante Acuerdo P/IFT/070916/469. 
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ANEXO UNO DEL ORDEN DEL DfA DE LA XXIV SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DEL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

SECRETARfA TÉCNICA DEL PLENO 

Me refiero al Orden del Día de la XIXV Sesión Ordinaria del Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, celebrada el 10 de agosto de 2016, 'donde se listó el Asunto 111.14 
titulado "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones prorroga la vigencia y autoriza la transición al régimen de 
concesión de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión de catorce 
permisos de radiodifusión, para Jo cual otorga respectivamente, una concesión para 
usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la 
prestación del seNiclo público d? radiodifusión sonora en frecuencia modulada para 
uso público", mismo que fue aprobado por el Pleno de este Instituto mediante Acuerdo 
P /IFT /100816/420. 

Al respecto, a través del presente se hace constar que mediante oficio 
IFT/223/UCS/DG-CRAD/1774/2017 de 14 de junio de 2017, la Unidad de Concesiones y 
Servicios informó que con escrito de 21 de diciembre de 2016, el Gobierno del Estado 
de Veracruz presentó renuncia a las estaciones con distint ivo de llamada XHSTX-FM y 
XHIXH-FM. 

De lo anterior esta Secretaría Técnica del Pleno hace constar que la Resolución 
aprobada mediante Acuerdo P/IFT/100816/420, por lo que hace a las estaciones con 
distintivo de llamada XHSTX-FM y XHIXH-FM (frecuencias 89.7 MHz en Santiago Tuxtla, 
Veracruz y 107.3 MHz en lxhuatlán de Madero, Veracruz), han quedado sin efectos. 

Tómese en consideración la información presentada para los fines correspondientes y 
agréguese en Libros de Actas de !a Sesión el oficio IFT/223/UCS/DG-CRAD/1774/2017 de 
14 de junio de 2017, para su debida constancia. 

Se firma el presente en la Ciudad de México, al l O día del mes de julio de 2017. 

JUAN JOSÉ CRISPfN BORBOLLA 

NOTA: Se adjunto copio simple de los oficios IFT/223/UCS/DG-CRAD/1774/2017 de 14 de junio de 2017, emitido por lo Unidad de 
Concesiones y SeNicios e IFT/ 100/PLENO/STP/2027/2017 de 10 de julio de 2017, emitido por el Secretorio Técnico poro los Comisionados, 
informándoles lo antes señalado. 
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UNIDAD DE CONCESIONES Y SERVICIOS 
DIRECCIÓN GENERAL DE CONCESIONES 
DE RADIODIFUSIÓN · 
IFT/223/UCS/DG-CRAD/ 1774 /2017 

México, D.F., a 14 de Junio de 2017. 

LIC. YARAlZET FUNES LÓPEZ 
PROSECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO 
PRESENTE 

Me refiero a los oficios que a continuación se detallan, mediante los cuales remite original y copia 

certificada de diversas Resoluciones, así como original de títulos de concesión para usar y aprovechar 

bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio púb llco de 

radiodifusión sonora en frecuencia modulada o amplitud modulada, así como títulos de concesión 

única para prestar servicios públlcos de telecomunicaciones y radiodifusión, en sus diversas 

modalidades de carácter público, social, social comunitario y social indígena, que fueron aprobadas 

en las Sesiones Ordinarias XXIV y IV, de fechas 10 de agosto de 2016 y 8 de febrero de 2017, 

respectivamente, tal y como se describe en el Anexo que se adjunta, a efecto de que se lleve a cabo 

la notific_aclón de los mismos y su Inscripción en el Registro Público de Concesiones. · 

lrii;u¡(J,."':ll<i?'.; !.iur i3Jfj_ 
::::01. [ ;¡:-: \!:Jlh.:·. t: .. .P, o;-, HJD 

( il.Jé:JCI ;.J1~· i\1(:i,j(." ..... 

["t~!·-:. ,!:Ei:· 1:, fl :·. :\('..-)U 

: · · _ .. ·, · _:\ . ... QF.1drof:tU-RNf'.OOs PQrrsrp· _. l. -: 
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3 

· · :i:ec-HA: oe: 
. :qFIC(O STP. 

IFT /100/Pl..éNO/S!P/0078/2017 12-ene-17 

IFT /100/PLEMO/STP /0337 /2017 26-ene-l 7 
111.5 P/IFT/100816/412f--------+--- --i 

IFT/100/PLENO/STP/0400/2017 · 3(}ene-17 

IFT/ 100/PLEMO/STP/0523L2017 08-feb-l 7 

IFT/100/PLENO/STP/3192/2016 20-nov-16 
111.6 PI IFT/100016/413f----- - --+-----i 

IFT /100/PLENO/STP /3•12•1/2016 20-<:flc-16 

IFT /100/PLEMO/STP /3290/2016 07 -dlc-16 
111.7 P/IFT /1 00816/414 f-------- -1-----1 

IFT /100/PLENO/STP/0338/2017 26-ene-17 

IFT/lCO/PLENO/STP/3291/2016 07-dlc-16 

4 111.8 P/IFT/100816/415r-------- +----1 
IFT/100/PLENO/STP /0339/2017 26-ena-l 7 

IFT /100/PLENO/STP/329?./?.016 07-dlc-16 
6 111.9 P/IFT/100816/416f------·--+-----i 

!Fí/100/PLENOISTP/0340/2017 26-ene-17 

IFT /100/ PLENO/STP /3293/2016 07-dlc-l 6 
6 111.10 P/IFT/1008l6/417f-------- +-----i 

IFT/100/PLENO/STP/ 0341/2017 26-ene-17 
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IFT /100/PLENO/STP /3294/2016 07-dlc-l 6 
7 111, l 1 P /IFT /100816/418 1-------=----+---~ 

IFT /100/PLENO/STP /0342/2017 26--ene- l 7 

IFT /100/PLENO/STP /3193/2016 28--nov-l 6 
8 111.12 P/IFT/100816/4191---------+---~ 

IFT/100/PLENO/STP/3425/2016 2D-dlc-16 · 

IFT/ 1 ÓO/PLENO/STP /3295/2016 07-d lc~16 
9 111.13 P/IFT/100816/420¡.__---'-------1--------1 

IFT / 100/PLENO/STP /0349/2017 . 26-ene-17 

IFT/100/PLENO/STP/3296/2016 07-dlc-16 
10 111.14 P/IFT/100816/421 ¡.__ _______ ...¡._ __ ----1 

IFT /100/PLENO/STP/0350/2017 26-ene-17 

IFT/100/PLENO/STP/3194/2016 28-nov-16 

11 111. 15 P/IFT/100816/422 IFT /100/PLENO/STP /0010/2017 05-ene-17 

IFT /100/PLENO/STP /0104/2017 16-ene-17 

IFT/l 00/PLENO/STP /0885/2017 l0-mar-17 
12 111.15 P/IFT /080217 /69 

IFT/100/PLENO/STP/10{)3/'.2017 27-mar-17 

Sobre el particular, se remite copla de las constancias de notificación de 12 (doce) Resoluciones, 56 
(cincuenta y seis) títulos de concesión de bandas de frecuencia y9 (nueve) iítulos de concesión única; 
qsimismo, copia de los oficios mediante los cuales fueron remitidos los títulos referidos al Registro Público 
de Concesiones para su debida inscripción. 

Es importante resaltar, que en relación a las estaciones con distintivos de llamada XHSTX y XHIXH del 
Gobierno del Estado de Veracruz, con.fecha ·21 de diciembre de 2016, dicho concesionario presentó 
formal renuncia ante Instituto de las frecuencias asignadas, motivo por el cual en este acto se 
devuelven los títulos de conc$sión correspondiente a dichas estaciones, con una copia de los escritos 

señalados. r\ 
Sin más. por el momento, le envío u cordi~ saludo. 

1nsurot:-nl0:3 sur 13.38. 
Col . Dc,I Volle, C .P. o:~. 100 
DelE·C,P:_¡,_:,n Beniro jur.':1r•:::·z. 
CiUli(](j Clt:' Méxicv. 
Ti:-11$. (55) :'5015 4000 

ÁLVARG 
DIRECTOR G NERAL DE C 

\ 
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Gabriel Contreras Saldívar 
Comisionado Presidente 

Adria na Seña Labard ini lnzunza 
Comisionada 

María Elena Estavillo Flores 
Comisionada 

Mario Germán Fromow Rangel 
Comisionado 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

Javier Juá rez Mojica 
Comisionado 

Arturo Robles Rovalo 
Comisionado 

~cuse INSTITUTO i:EDEl~Ai_ DE 
TELECOMUl~ICACIONES 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
SECRETARfA TÉCNICA DEL PLENO 

IFT / l 00/PLENO /STP /2027 /20 l 7 
Ciudad de México, a l O de jullo de 2017. 

(é) 1·ft INSTITUTO FEDERAL DE 
TEU:COMUNICACIONES 

1 1 JUL. 2017 

· RECIBIDO 
PRESIDENCIA -

FIRMA Y HOR~ e /} , '/~ 

1 

1 1 J1JL. 2017 

~1•ft INS111UlO FtornAL DE 
IELECOMUNICACIO~ES 

1 1 JUL. 2017 

·RECIBIDO 
OFICJ>¡<>. <; . FSTf.\VI! ~\+

NOM8RE Y Hs•RA ( 6 'L/ \ Y't 

1ñst\tuto r ederal de Telecomunicaciones 

Rl_i,.J~~~JO 
E~ia· 1~ 

AREA QKhló;~t:'f"~g 
NOMBRE Y HORA<;:._ __ Zí:IA:a,::z..¡.__ -~~=-,.--,....,; 

Me refiero al Acuerdo P /IFT /100816/ 420 aprobado .en la XXIV Sesión Ordinaria, celebrada el l O de 

agosto de 2016, referente al siguiente asunto: 

- 11I.14.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones prorroga 
la vigencia y autoriza la transición al régimen de concesión de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión de catorce permisos de radiodifusión, para lo cual otorga 
respectivamente, una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en frecuencia 

modulada para uso pú_blico. 

Al respecto, me permito Informar lo siguiente; 

• Mediante oficios IFT/100/PLENO/STP/03295/2016 y IFT/100/PLENO/STP/0349/2017 de 07 de 
diciembre de 2016 y 26 de enero de 2017, respectivame 

"Afio cJRI Cen!enorio cte lo Pr , 
ele lo Constitución Político d~ /-

lnsuromües sui 1143. 
Col. [-JOCIH·)[lller·,o, C .P. 0372 
Delc~r¿ución Be1,iio Ju(rrez. 
Ciudorj ele México. 
Tels. (55) 5015 4000 
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Pleno (STP) hizo entrega a la Unidad de Concesiones y Servicios (UCS) de la Resolución 

P/IFT/100816/420 y de sus Títulos de Concesión para uso público. 

• Mediante oficio IFT/223/UCS/DG-CRAD/1774/2017 de 14 de junio de 2017 y recibido en la 
STP el 21 del mismo mes, la Dirección General de Concesiones de Radiodifusión adscrita a 
la UCS, remitió diversas constancia de notificación de Resoluciones y Títulos de Concesión 

emitidos por el Pleno. 

Asimismo, informó que con escrito de 21 de diciembre de 2016, el Gobierno del Estado de 

Veracruz presentó renuncia a las estaciones con distintivo de llamada XHSTX-FM y XHIXH
FM (frecuencias 89. 7 MHz en Santiago Tuxtla, Veracruz y 107 .3 MHz en lxhuatlán de Madero, 

Veracruz). 

En ese sentido, me permito comunicarles que esta STP anexará en el Acta de la XXIV Sesión 
Ordinaria, celebrada el l O de agosto de 2016, la información necesaria que permita advertir que· 

el Acuerdo P/IFT/100816/420, por lo que hace únicamente a las autorizaciones de prórroga de 
vigencia y transición de los distintivo de llamada XHSTX-FM y XHIXH-F-M, han quedado sin efectos. 

Sin más por el momento, quedo a sus órdenes para cualquier aclaración o duda. 

Atentamente 

Juan Jos~ Is ~ Borbolla 
Secretario Técnico del Pleno 

NOTA: Se anexan oficios IFT/100/PLENO/STP/03295/2016 y IFT/100/PLENO/STP/0349/2Dl7 de 07 de diciembre de 2Dl6 y 26 de enero de 
2017 y IFT/223/UCS/DG-CRAD/1774/2Dl7 de 14 de junio de 2017, para pronta referencia. 

En cumplimiento del "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones expide los Lineamientos de 
Austeridad y Ajuste Presupuestario para el ejercicio fiscal 2016 ·, se informa que la copia de conocimiento que se marca en el presente 
documento, se enviará por medios electrónicos. 

C.c.p. Alejandro Navorrete Torres.- Titular de la Unidad de Espectro Radioeléctrico.- Para su conocimiento. 
Carlos Hernández Contreras.- Titular de lo Unidad de Cumplimiento.- Poro los efectos conducentes. 
Rafael Eslava Herrada.- Titular de lo Unidad de Concesiones y Servicios.- Para su conocimiento. 
José Roberto Flores Navarrete.- Director General Adjunto del Registro de Telecomunicaciones.- Para efectos conducentes. 
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